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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOCE
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil ocho (2008)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Doce, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.122.741 al T-2.123.035 

T-2.123.037 al T-2.124.362 

T-2.124.364 al T-2.124.939 

T-2.124.941 al T-2.125.809 

T-2.125.812 al T-2.125.784 

T-2.125.786 al T-2.128.961 

T-2.128.963 al T-2.129.272 

T-2.129.274 al T-2.130.685 

T-2.130.687 al T-2.130.956 

T-2.130.958 al T-2.131.433 

T-2.131.435 al T-2.132.033 

T-2.132.035 al T-2.133.095 

T-2.133.097 al T-2.134.266 

T-2.134.268 al T-2.136.878 

T-2.136.880 al T-2.137.140 
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:
T-2.066.986

T-2.067.054

T-2.067.057

T-2.067.073

T-2.067.075

T-2.067.400

T-2.071.760

T-2.073.189

T-2.073.335

T-2.073.981
T-2.074.588

T-2.077.062

T-2.079.043

T-2.079.068

T-2.079.602

T-2.081.246

T-2.081.779

T-2.083.239

T-2.083.397

T-2.084.571

RESUELVE:
PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión y, en consecuencia, SELECCIONAR para tal efecto las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-2.067.054
	Actor:
	Emir Enrique Alemán Ruiz

	T-2.067.057
	Actor:
	Jorge Elías Manzur Jattin

	T-2.067.400
	Actor:
	Astrid Liliana Pino Arango en representación de su menor hijo Jorge Andrés Varela Pino

	T-2.073.981
	Actor:
	Aldineberth Alzate Sánchez

	T-2.074.588
	Actor:
	Diego Fernando Saldarriaga Lozano

	T-2.081.246
	Actor:
	Edgar Osmin Castillo Ramírez y otros

	T-2.081.779
	Actor:
	Beatriz Elena Londoño Mira


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:
T-2.066.986
T-2.067.075

T-2.071.760

T-2.073.189

T-2.073.335

T-2.077.062

T-2.079.043

T-2.079.068

T-2.079.602

T-2.083.239

T-2.083.397

T-2.084.571

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-2.123.302
	Actor:
	Isaura María Martínez Rocha como agente oficiosa de Arsenio de Jesús Martínez Pérez

	T-2.123.554
	Actor:
	Gladys Acosta Martínez

	T-2.123.621
	Actor:
	Flor Alba Fajardo Parra

	T-2.123.824
	Actor:
	Gloria Maria Arias Arboleda

	T-2.123.838
	Actor:
	Hernando Ordóñez Villalobos y otros

	T-2.123.866
	Actor:
	José Luis Gómez Patiño

	T-2.123.871
	Actor:
	Diana Yolima Niño Avendaño

	T-2.123.889
	Actor:
	Martha Cecilia Arenas Pineda

	T-2.124.165
	Actor:
	Sociedad Vigocar S.A.

	T-2.124.794
	Actor:
	Julio Cesar Arias Losada

	T-2.125.560
	Actor:
	Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) 

	T-2.125.771
	Actor:
	Orlando Díaz Lizarazo y otros

	T-2.125.798
	Actor:
	Pedro Alfonso Ochoa Martínez

	T-2.125.890
	Actor:
	Primevalueservice S.A.

	T-2.125.901
	Actor:
	Jesús Hernando Lindarte Ortiz

	T-2.126.629
	Actor:
	Luis Erney Carmona Retrepo

	T-2.128.191
	Actor:
	Edgardo Blanquicet Moncaris y otros

	T-2.128.529
	Actor:
	Julio Alberto Torres Torres y otros

	T-2.130.074
	Actor:
	Edith Marisol Rincón Puentes, en representación de su menor hija Heidy Tatiana Gordo Rincón

	T-2.130.943
	Actor:
	Blanca Nieves Martínez Herrera, en representación de su madre Aquilina León Herrera

	T-2.131.367
	Actor:
	Elías Alirio Reina Barrios

	T-2.132.166
	Actor:
	Kelly Alexandra Rojas Cardona

	T-2.132.212
	Actor:
	Luis Alberto Taboada Corrales, en calidad de agente oficioso de su madre Emilia Ester Corrales Gómez

	T-2.133.262
	Actor:
	Cecilia del Carmen Noguera Peña, en representación de su hija Aneth Cristina Acuña Noguera

	T-2.134.436
	Actor:
	Omar Rojas Ruiz

	T-2.134.540
	Actor:
	Edidma Guzmán Zamora, en calidad de agente oficioso de su hijo, Jorge Armando Ñustez Guzmán 

	T-2.134.555
	Actor
	Centro Nelmar y Ltda. y la Sociedad Promotora de Propiedad Horizontal Limitada Protal Ltda.

	T-2.135.084
	Actor:
	Carlos Paredes Martínez

	T-2.135.180
	Actor:
	Yicela Jordán Velasco

	T-2.135.546
	Actor:
	Martha Jiménez de Mercado

	T-2.137.028
	Actor:
	Jaime Gómez Méndez


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala, en sesión del doce (12) de diciembre de dos mil ocho (2008), que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA
	T-2.067.054
	Actor:
	Emir Enrique Alemán Ruiz

	T-2.123.554
	Actor:
	Gladys Acosta Martínez

	T-2.125.771
	Actor:
	Orlando Díaz Lizarazo y otros

	T-2.130.074
	Actor:
	Edith Marisol Rincón Puentes, en representación de su menor hija Heidy Tatiana Gordo Rincón


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-2.067.400
	Actor:
	Astrid Liliana Pino Arango en representación de su menor hijo Jorge Andrés Varela Pino

	T-2.124.794
	Actor:
	Julio Cesar Arias Losada

	T-2.130.943
	Actor:
	Blanca Nieves Martínez Herrera, en representación de su madre Aquilina León Herrera

	T-2.134.436
	Actor:
	Omar Rojas Ruiz


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-2.067.057
	Actor:
	Jorge Elías Manzur Jattin

	T-2.123.838
	Actor:
	Hernando Ordóñez Villalobos y otros

	T-2.125.560
	Actor:
	Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) 

	T-2.125.890
	Actor:
	Primevalueservice S.A.

	T-2.132.166
	Actor:
	Kelly Alexandra Rojas Cardona


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-2.081.779
	Actor:
	Beatriz Elena Londoño Mira

	T-2.128.529
	Actor:
	Julio Alberto Torres Torres y otros

	T-2.134.555
	Actor
	Centro Nelmar y Ltda. y la Sociedad Promotora de Propiedad Horizontal Limitada Protal Ltda.

	T-2.135.084
	Actor:
	Carlos Paredes Martínez


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2.123.824
	Actor:
	Gloria Maria Arias Arboleda

	T-2.128.191
	Actor:
	Edgardo Blanquicet Moncaris y otros

	T-2.135.180
	Actor:
	Yicela Jordán Velasco

	T-2.137.028
	Actor:
	Jaime Gómez Méndez


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-2.073.981
	Actor:
	Aldineberth Alzate Sánchez

	T-2.074.588
	Actor:
	Diego Fernando Saldarriaga Lozano

	T-2.123.621
	Actor:
	Flor Alba Fajardo Parra

	T-2.123.889
	Actor:
	Martha Cecilia Arenas Pineda

	T-2.125.798
	Actor:
	Pedro Alfonso Ochoa Martínez

	T-2.131.367
	Actor:
	Elías Alirio Reina Barrios

	T-2.135.546
	Actor:
	Martha Jiménez de Mercado


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-2.123.302
	Actor:
	Isaura María Martínez Rocha como agente oficiosa de Arsenio de Jesús Martínez Pérez

	T-2.123.871
	Actor:
	Diana Yolima Niño Avendaño

	T-2.133.262
	Actor:
	Cecilia del Carmen Noguera Peña, en representación de su hija Aneth Cristina Acuña Noguera


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2.123.866
	Actor:
	José Luis Gómez Patiño

	T-2.126.629
	Actor:
	Luis Erney Carmona Retrepo

	T-2.134.540
	Actor:
	Edidma Guzmán Zamora, en calidad de agente oficioso de su hijo, Jorge Armando Ñustez Guzmán 


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-2.081.246
	Actor:
	Edgar Osmin Castillo Ramírez y otros

	T-2.124.165
	Actor:
	Sociedad Vigocar S.A.

	T-2.125.901
	Actor:
	Jesús Hernando Lindarte Ortiz

	T-2.132.212
	Actor:
	Luis Alberto Taboada Corrales, en calidad de agente oficioso de su madre Emilia Ester Corrales Gómez


SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.073.981 y T-2.074.588 seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.123.621, T-2.125.798 y T-2.135.546 seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.125.560 y T-2.125.890, al expediente T-2.101.428, que fue seleccionado por la Sala de Selección Número Once de noviembre 18 de 2008 y repartido al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
NOVENO: ACUMULAR el expediente T-2.128.191, al expediente T-2.036.437, que fue seleccionado por la Sala de Selección Número Diez de octubre 09 de 2008 y repartido al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO: APLAZAR el estudio de la insistencia en la selección de las decisiones de tutela contenidas en el expediente T-2.067.073, hasta tanto la Secretaría General remita a la Sala de Selección el respectivo expediente.
UNDÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
DUODÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO TERCERO: AUTORIZAR, a favor de la señora María Lourdes Callejas, la expedición de copia formal y auténtica del Auto proferido por la Sala de Selección Número Nueve, el 23 de septiembre de 2008, a través del cual se excluyó de revisión el expediente T-2.022.773.
DÉCIMO CUARTO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado
CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ
Magistrada
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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